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I. Hechos 

 

La denuncia se origina por el desconocimiento (por parte del Estado) de 

garantías procesales y de debida defensa en perjuicio de Carlos Alberto 

Mohamed al haber negado su derecho a recurrir el fallo de segunda instancia 

que revocó la sentencia absolutoria de primera instancia y lo condenó por 

homicidio imprudencial. 

 

II. Procedimiento ante órganos interamericanos 

 

 La petición inicial fue presentada ante la Comisión el 18 de marzo de 

1996 por Carlos Alberto Mohamed. 

 

 El 22 de febrero de 2005 la Comisión aprobó el Informe de 

Admisibilidad No. 02/05 y el 2 de noviembre de 2010 aprobó el Informe 

de Fondo No. 173/10, en el cual concluyó que el Estado era 

responsable y formuló varias recomendaciones. 

 

 El 13 de abril de 2011 la Comisión Interamericana presentó la demanda 

ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

 

III. Sentencia CoIDH (Fondo y Reparaciones) 

 

La sentencia de la Corte realiza el estudio de las siguientes cuestiones 

relevantes: 

 

A. Garantías judiciales o procesales. Para que en un proceso existan 

verdaderamente dichas garantías, conforme a las disposiciones del 

artículo 8 de la Convención, es preciso que se observen todos los 

requisitos que “sirv[a]n para proteger, asegurar o hacer valer la 

titularidad o el ejercicio de un derecho” , es decir, las “condiciones 

que deben cumplirse para asegurar la adecuada defensa de aquellos 

cuyos derechos u obligaciones están bajo consideración judicial” . 

La referida disposición convencional contempla un sistema de 

garantías que condicionan el ejercicio del ius puniendi del Estado y 
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que buscan asegurar que el inculpado o imputado no sea sometido a 

decisiones arbitrarias, toda vez que se deben observar “las debidas 

garantías” que aseguren, según el procedimiento de que se trate, el 

derecho al debido proceso . Asimismo, esta Corte ha señalado que 

“toda persona sujeta a un juicio de cualquier naturaleza ante un 

órgano del Estado deberá contar con la garantía de que dicho 

órgano […] actúe en los términos del procedimiento legalmente 

previsto para el conocimiento y la resolución del caso que se le 

somete”. 

 

 

B. Características del recurso efectivo. Bajo los artículos 8 y 25 de la 

Convención Americana, los Estados están obligados a suministrar 

recursos judiciales efectivos a las víctimas de violaciones de 

derechos humanos, que deben ser sustanciados de conformidad con 

las reglas del debido proceso legal. Es un principio básico del 

derecho internacional del Estado, recogido por el Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos, que todo Estado es 

internacionalmente responsable por todo y cualquier acto u omisión 

de cualesquiera de sus poderes u órganos en violación de los 

derechos internacionalmente consagrados. La garantía de un recurso 

efectivo “constituye uno de los pilares básicos, no sólo de la 

Convención Americana, sino del propio Estado de Derecho en una 

sociedad democrática en el sentido de la Convención”.  

 

Los Estados tienen la responsabilidad de consagrar normativamente 

y de asegurar la debida aplicación de los recursos efectivos y las 

garantías del debido proceso legal ante las autoridades 

competentes, que amparen a todas las personas bajo su jurisdicción 

contra actos que violen sus derechos fundamentales o que 

conlleven a la determinación de los derechos y obligaciones de 

estas. 

 

 

C. Derecho a recurrir el fallo. Teniendo en cuenta que las garantías 

judiciales buscan que quien esté incurso en un proceso no sea 

sometido a decisiones arbitrarias, el derecho a recurrir del fallo no 

podría ser efectivo si no se garantiza respecto de todo aquél que es 

condenado, ya que la condena es la manifestación del ejercicio del 

poder punitivo del Estado. Resulta contrario al propósito de ese 

derecho específico que no sea garantizado frente a quien es 

condenado mediante una sentencia que revoca una decisión 

absolutoria. Interpretar lo contrario, implicaría dejar al condenado 

desprovisto de un recurso contra la condena. Se trata de una 

garantía del individuo frente al Estado y no solamente una guía que 

orienta el diseño de los sistemas de impugnación en los 

ordenamientos jurídicos de los Estados Partes de la Convención. 
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El derecho de recurrir del fallo es una garantía primordial que se 

debe respetar en el marco del debido proceso legal, en aras de 

permitir que una sentencia adversa pueda ser revisada por un juez o 

tribunal distinto y de superior jerarquía orgánica. La doble 

conformidad judicial, expresada mediante el acceso a un recurso 

que otorgue la posibilidad de una revisión íntegra del fallo 

condenatorio, confirma el fundamento y otorga mayor credibilidad al 

acto jurisdiccional del Estado, y al mismo tiempo brinda mayor 

seguridad y tutela a los derechos del condenado. Asimismo, lo 

importante es que el recurso garantice la posibilidad de un examen 

integral de la decisión recurrida.  

 

El derecho de impugnar el fallo busca proteger el derecho de 

defensa, en la medida en que otorga la posibilidad de interponer un 

recurso para evitar que quede firme una decisión adoptada en un 

procedimiento viciado y que contiene errores que ocasionarán un 

perjuicio indebido a los intereses de una persona. 

 

 

D. Formalidades exigidas para la interposición de recursos. El artículo 

8.2.h de la Convención se refiere a un recurso ordinario accesible y 

eficaz. Ello supone que debe ser garantizado antes de que la 

sentencia adquiera la calidad de cosa juzgada. La eficacia del 

recurso implica que debe procurar resultados o respuestas al fin 

para el cual fue concebido. Asimismo, el recurso debe ser accesible, 

esto es, que no debe requerir mayores complejidades que tornen 

ilusorio este derecho. En ese sentido, las formalidades requeridas 

para que el recurso sea admitido deben ser mínimas y no deben 

constituir un obstáculo para que el recurso cumpla con su fin de 

examinar y resolver los agravios sustentados por el recurrente.  

 

Debe entenderse que, independientemente del régimen o sistema 

recursivo que adopten los Estados Partes y de la denominación que 

den al medio de impugnación de la sentencia condenatoria, para que 

éste sea eficaz debe constituir un medio adecuado para procurar la 

corrección de una condena errónea. Ello requiere que pueda analizar 

cuestiones fácticas, probatorias y jurídicas en que se basa la 

sentencia impugnada, puesto que en la actividad jurisdiccional 

existe una interdependencia entre las determinaciones fácticas y la 

aplicación del derecho, de forma tal que una errónea determinación 

de los hechos implica una errada o indebida aplicación del derecho. 

Consecuentemente, las causales de procedencia del recurso deben 

posibilitar un control amplio de los aspectos impugnados de la 

sentencia condenatoria. 
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IV. Sentido de la sentencia 

 

El Estado es responsable por la violación del derecho a recurrir el fallo, 

consagrado en el artículo 8.2.h de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma, en perjuicio del 

señor Oscar Alberto Mohamed. 
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